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NUM. 291.-MIERC0LES 6 DE DICIEMBRE DE 1893

DE LA

TOOT1S©£A B*
SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Loa leyet obligarán at la Patinatla, ialas Baitarea y Cana
an A ¡03 vante diaa de ta promtdgacibn, ti at tilaa no »e du- 
>*’“ierc otra cosa.

Se entiende heclta la promnlgaciñn el día en ÿw termine la 
^^>*erci6n de la ley en la 0 acota ofieiat.

¿Art. 1.® dal Código civil vigente.)

Ew CÓBDoe* Pewtaa.

Un mes- 
Trimestre"
Seis meses........................... ¿"
Un ado»

Kimera mdto, 38

PoBE* DE CÓRDOBA Peselas,

Ua mes.. 4
Trimestre............................. 11 2&
Seis meses............................ 22 50
Un ano.................................. 46
intimat de peseta.

Se publica todue los días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res- 

pectivo, por cuyo conste lo se pasarán á los editores de los wwi- 
cinnados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre Jo 1854.)

Pmíeiicia del HiDistros

[Gace.la del 4.)

SS. MM, el Rey, la Reina Re
gente (Q. j) Q j y Augusta Real 
Eamilia, continúan en esta Córte, 
®in novedad en su importante sa-

Ministerio de fomento
Hirección general de Obras públicas j 

Or^^ ^**^^*^^ ^* ^° diapaesto por Real
®fi da 6 del aotuai, esta Dirección 

S'huerai ha sefiaiado el día 27 del próc- ; 
**tQo mea de Enero, á la una de la tar- 

®» para la adjudicaoíón ea pública an- 
^”1» de los acopios para touaervación 

*b 1893 à 94 de la carretera de Sego- 
^*M 4 Arévalo, provincia de Segovia, 
^ttyo presupuesto de contrata es de 
^2‘6ú3 pesetas.14 céntimos.

^a subasta se celebrará en los térmi- 
’ibs prevenidos por la instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid 
Mote la Dirección general de Obras pú* 

Lúas, situada en el local qua ocupa el 
Ministerio de Fomento; haUándoee de 
^''Uiifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
tlanoa correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
Ptovincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Ne- 
€ooiado correspondiente del Ministerio 
'Is Fomento, en las horas hábiles de 
^Ücina, desde el dia de la fecha hasta 
^Mb cinco de la tarde de! día 2¿ de Ene- 
’o próximo, y en las Secciones de Fo- 
*‘“*‘ntü de todos los Gobiernos civiles 
^^ la Península, en los mismos días y 
®orag.

^Ma proposiciones se presentarán en 
Í'lÍogo8 cerrados, en papel sellado de la 
^Isae 12.*, arregiáudose al adjunto mo* 
^®^®) y la cantidad que he deoonsig- 
®*rb6 previamente como garantía para 

tornar parte en la subasta será de 130 
pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública »1 tipo que lea está asig
nado por las respeotívae diaposioiones 
vigentes, debiendo acompaiiarae á ca
da plifgo el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso da que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se pr,joederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas, 

Madrid 9 de Noviembre de 1893.— 
El Director general, B. Quiroga.

Mod lo de proposición
D. N. N., vecino de. ,, según cédula 

personal núm.,., enterado del an un cío 
publicado con fecha... de... último, y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la 0djudioaoión en pública 
subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 da la carretera de 
Segovia á Arévalo, provincia de Sego
via, se compromete á tornar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á loa expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de..

{Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinada mente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es 
crita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecoclóo de las 
obras, sal como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.^

(Fecha y firma del proponente.)

GOBIERNO CIVIL DB La

PIIOVINCIA UE CÓRDOBA

Circular núm. 303i
Habiendo sido declarada desierta por 

segunda vez la subasta que tuvo lugar 
el día 30 ‘^^^ anterior para enagenar 
dos burros valorados en quince pese
tas cada on*’ P*’’ ^*^lta de licitadores, 
he tenido á bien anunciar se haga otra 
tercera y úttioia licitación por el mis

mo tipo á que ascieuden los gastos cau
sados; en la inteligencia de que sí no 
hubiese ningún postor que ofrezca di
cha suma serán adjudicados al que los 
tiene depositados.

Córdoba 4 de Diciembre de 1893, 
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado.

JUZGADOS
VILLARALTO

Número 8013
Don Manuel Valverde Peralvo, Juez muni

cipal do esta villa.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Galo Fernández y Fernández, 
natural de Quintana, provincia de Ba
dajoz, con residencia accidental en esta 
villa el día 19 de Agosto de 1893, sol
tero, de tieinta y cuatro años de edad, 
de oficio turrunero y trabajador del 
campo, cuyo paradero se ignora, para 
qee se presente en este Juzgado el día 
cinco del próximo mes de Diciembre, 
á les diez de su mañana, en la Audien
cia del mismo, calle San .Pedro núme
ro 62, á celebrar juicio de faltas por !e- 
siones inferidas á Pedro José Jiménez, 
á virtud do lo dispuesto por la Supe
rioridad en la causa seguida contra el 
mismo, en el Juzgado de este partido 
judicial de Hinojosa del Duque, parán
dole el perjuicio á que haya lugar, si 
no comparece.

Dado en Villaralto á veinte y cinco 
de Noviembre de mil ochocientos no
venta y tres.—Manuel Valverde.—Por 
orden, el Secretario, Diego García,

MONTILLA 
Núm. 8028 

EDICTO
^u virtud de providencia dictada 

por el señor Jnez de inetrncoión en es
te dia, ea el ramo de embargo referen
te á causa que se siguió contra Teodo- 
n>ro Leiva Jiménez, por disparo y 
lesiones ge sacan á pública subasta en 
venta por seguida vez, con la baja del 

veinte y cinco por ciento de aprecio, las 
fincas siguientes:

Dua suerte de tierra calma, al sitio 
de toa Quejigares, término de Aguilar, 
compuesta de una fanega, que linda el 
Norte con tierras de Francisco Gar
cía Salgado; al Sur con más de Fran- 
oisoo Fernandez; al Oeste con otras do 
Francisco Arroyo, y al Este con más 
de Francisco Romero, habiéndose jus- 
tipreoiado en Ja cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas, siendo el tipo de la 
subasta ciento ochenta y siete pesetas 
oíncuenta céntimos 187 60

Otra Buerte de tierra oon chaparro, 
situada en el par a go de los Ltiuos del 
Rincón, de igual término y á muy po- 
oa distancia del anterior, de cabida de 
una fanega y seis celemines, linda ai 
Norte cen tierras de María Antonia 
Fernandez; al Sur oon más de Manuel 
Girado; ai Oeste «ervidumbre que guía 
á Buenavista, y al Este con zanja ó pe
queño arroyo de desagüe da aquel pa
go, habiéndose justipreciado en tres
cientas pesetas, siendo el tipo de k su
basta doscientas ve.nte y cinco pese
tas 226

Para cuyo acto se ha señalado el dia 
veinte y ocho de Diciembre próximo 
venidero, á las doce de la mañana, en 
la pala Audiencia de este Juzgado, sita 
Puerta do Aguilar en el edifioio del 
Ayuntamiento.

ADVERTENCIAS
1 .* Que no se almitirán pop turas 

que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de la subasta.

2 .‘ Que para hacer proposicional 
hay que oonsiguar en la mesa del Juz
gado préviamente una cantidad igual 
cuando menos al diez por ciento del 
tipo.

3 .“ Que en el ramo aparecen datos 
suficientes para el otorgamiento de es
critura de venta.

Y para notoriedad del público se fija 
el presente y otros de igual tenor.

Montilla veinte y ocho de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y tres.

Por el actuario, Juan Reina.'V,* B.’t 
Diego Medina Garola.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

M A B T o a

Núm. 3012

Don Benito Lóper Kohles, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por ia presente se cita, Hama y em
plaza á Qu hombre desconooido coyas 
echas se ezpresaráo, que ea la noche 
del veinte y naeve de Octobre último 
hurtó de la casa-posada de José Maria 
Zuheros Bermúdez,sita en el Sabariego, 
término de Alcaudete, tres caballerías 
cuyas sedas también se describirán, pa
ra que en el término de diez días com
parezca en este Juzgado á responder à 
los cargos que le resultan, pues de no 
haoerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades así civiles 00mu 
militares y domas agentes de la policía 
judicial, prooodan á la busca y captura 
de expresado segeto, ó á las personas 
en cuyo poder so encuentren dichas ca 
ballerias,BÍ nojustiácansu procedencia, 
poniéndolos á disposición de este Juz
gado.

Dado en Martos á veinte y ocho de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y tros,—Benito López.—Por mandado 
de S. S., por mi oompahero Sr. Castri
llo, José Laguna.

Señas

Un hombre como de cuarenta años 
de edad, picado de viruelas, color mo
reno, nariz eguileila y estatura buena.

S«/íüs de tas cabaUerias
Un mulo pelo castaño oscuro, marca

do, sin hierro.
Una muía marcada, cerrada, medio 

torda, sin hierro.
Una yegua, torda clara, de cuatro 

años, sin hierro.

CORDOBA
Núm. 3015

Don Fracisoo Fernandez Vior, Jue? de ina- 
truoción de Córdoba y su partido.
Por la presante se cita, llama y em

plaza á Alfonso Jurado Garrido, reci
dente que fuá de esta ciudad á la calle 
Arenitlae número ocho, natural de Ja- 
valquinto, provincia de Jaén, maqai- 
nieta de las minas, de treinta y cinco á 
treinta y ocho años de edad, de estatu
ra regular, anda con loe pies haoiaafue- 
ra, color trigueño, calvo por la parte 
superior de la cabeza, con trenza como 
los toreros y un bulto en la parte de 
reoha é inferior de la cara; viste panta
lón de lana à cuadros negros y blancos 
muy pequeños, chalaco y polonesa co
lor lila, sombrero claro ancho y botas 
de becerro da color, cuyas demás cir 
cunstancías, domioitio y paradero se 
ignoran, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la Qacela de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado, 
plazuela de la Compañía número siete, 
á prestar indagatoria y responder á los 
cargos que le resultan en ia causa que 

contra el mismo estoy instruyendo por 
homicidio de José Rogelio Manzo y 
Rojo, dependiente que fué de copsu- 
mos de esta ciudad,

Al mismo t empo ruego y encargo ¿ 
todas las autoridades civiled, militares y 
dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso de sûr habido lo pongan 
en olase de detenido á mi disposición, 
en la cárcel pública de esta ciudad, con 
tas seguridades convenientes.

Doda en Córdoba á veinte y ocho de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y tres,—Francisco Fernandez Vior. 
—El Secretario, Licenciado Luis Ra- 
mírezi

ANUNCIOS.

LOS EXPEDIENTES 
para el nombramiento de guardas 
iurados se hallan de venta en Ia 
imprenta del DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

LOS LIBROS 
para contabilidad municipal se ha- 

1 lían de venta en la imprenta del 
! DIARIO DE CORDOBA, Letra- 
1 dos 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos un" 

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan, de venta en 1^ 

imprenta del JjJAJilO 1^1' 
COJIDOBA, tetrados 18.

POSITOS
La modelación completa po^ 

la formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación, se halla <1® 

venta en la imprenta del J}TA' 
BIO BU COXBOB^ 
Letrados 18. Los pedidos se sJ' 
ven á vuelta de correo.

Cillas le saiiaüs®
Se hallan de venta en la impreí’ 

ta del DIARIO DE CORDOBAi 

Letrados 18.

Imprenta del Difirió de Córdoba.

54 REGLAMENTO DEL BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO

operaciones que intervenga. Los encargados de Negociados so
lo quedarán exent.í8 de responsablidad cuando después de ha
ber dado conocimiento de los defectos de una operación al Inter
ventor, éfate les mandare por escrito que la intervengan y cum
plan además la obligación que lee ímpoue el articulo 206 de esta 
reglamento.

Ark ‘282. El Interventor será sustituido por el Tenedor de li
bro», y en su defacto por el Oficial más graduado de los destinados 
à la Intervención, mientras el Consejo de gobierno no acuerde otra 
cosa.

CAPITULO IV.

Bela Caja,

Art. 183. En la Caja ingresarán todos los fondos, efectos ^^^ 
Cartera y valores de cualquier otra olaee de que deba hacorae 
go el Banco, y por ella se ejecutarán también todos los pagos, ó 
do á los efectos y valores la salida que lea corresponda. ^]

Art. 184. La Cartera, que radicará en Caja, contendrá “^^^u. 
ornen y separación consiguiente los valores á que se refiere el ®
culo 169.

Art. 185. 
constituirán:

La Caja se dividirá en dos apartados principale®)^i^

La Caja reservada, en la que ingresarán los efecto en 
dia:y

0UBÍ^'

La Caja corriente. *^
Art. 186. En la Caja reservada se conservarán los efte ^^ 

constituidos en custodia, asi como todos loe fondos, eíec*'‘’® ^^^ 
Cartera y demás valores que no sean necesarios para eí J®®F?,gj- 
ordinario ajuicio del Gobernador; y en la Caja corriente se 3* y 
rán los que puedan serio, los efectos à colocar en el misníO 
los que deben salir para otro destino. j^

Árt. 187. La Caja reservada tendrá cinco llaves J’^®’'®^-o, 
distribuidas entre el Gobernador ó Subgobernador, un CooseJ®‘ 
el Secretario, el Contador y el Cajero. ^^

Art. 188. Como auxiliares de la Caja reservada, habrá ^.’’’je 
cuantas puedan necesitarse para el mejor orden y separac’*’*^ 
los distintos fondos, valores y efectos. ¿

Art. 189. La Caja corriente sólo tendrá ana llave, qf® **^ 
en poder del Cajero,

Art. 190, Todos los Claveros asistirán á los actos de ^'’'^'Au 
cerrar la Caja reservada y la de efectoe en custodia, y en ®' °A»' 
de impedirseio algún inconveniente insuperable, elegirá oaí® 
vero, bajo su más estrecha responsabilidau, la persona que l'^í'^joH 
reemplazarie, ouidéndoso los Jefes de hacer la eiecciún CHI''® 
empleados á sus inmediatas órdenes.
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2 .* Cuidar de que todo el servicio de Ia oficina eo baga con 
orden y pnntnalidad, sin detener mas que el tiempo puramente 
indispensable à las personas que se presenten á entregar ó rjoibir 
toados.

3/ Cuidar de que por las mismas personas que oononrrau á 
la oficina se guarde el orden y compostura convenientes, baciendo 
salir a! que lo altere y deteniendo al que cometiese alguna falta 
grave hasta que el Gobernador, á quien se dará inmediatamente 
conooimiento, toma la providencia qm* el oaso requiera.

4 .* Kounir tos efeutos á cobrar y à negociar que entren en 
el Banco, y oolocarlos en la cartera despoés de hechos los asientos 
corres pond ie n tes.

5 .* Cuidar de que los efectua á cobrar ingresen oportuna
mente en la Caja da efectivo, para que no sean perjodioadoa por 
falta de presentación à su vencimiento.

6 ." Hacer que se presenten oportunamente ai cobro todos 
los efectos de cartera sobre la plaza, y ouidar, respecto de los qne 
nertenezoan al Banco, de qua se pasen á Secretaría en tiempo 
oportuno con un correspondiente protesto los que no hubiese rea- 
tizido; en la inteligencia de qne ha de ser responsable de los per
juicios que resultaren de an falta de diligencia en esta parte. Res
pecto de loa que procedan do cuenta corriente, el Cajero devolve
rá asimismo con tiempo á sus daefios tos qne no hubiesen sido co
brados, exigi' ndo el correspondiente reciba al pié de la factura 
misma con que se hubieren presentado en el Banco.

7 .‘ Procurar que ge haga oportunamente el protesto por fal
ta de aceptación ó pago da los dounmentoa que lo exijan, pasando 
á Secretaría dichos doenmentos con el objeto de qne por esta ofi
cina se practiquen las diligencias con ducentos para dejar á salvo 
los intereses de la institución, conforme á las prevenciones del Go* 
bemad or, y ds estos doenmentos que pase el Cajero á Secretaría, 
recibirá el correspondiente resguardo.

8,* Cuidar ó inspeccionar personal y detenidamente la corta 
y factura, ya de loe cupones ó ya de los documentos de qne hayan 
de cobrarse intereses, de los efectos de la deuda del Estado, del 
Tesoro público y de Sociedades y Compañías meroantilea ó indus
triales que existan en la Caja, bien de la propiedad del Banco ó de 
particulares, preeentAndolos donde corresponds y praoticaodo las 
gestiones necesarias basta dejar dichas facturas ea estado do reati- 
saoión,

9,* Cuidar de qne no 86 reciban en la Caja monedas falsas ó
15
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faltas de peso, exigiendo del Suboajero ó del Oobradoa respectivo, 
la r. posición de las que recibieae de aquella clase, así como el im
porte de los billetes falsos que bubieseu admitido en pago al hacer 
«o reembolso.

10. Examinar la legitimidad de todos los documentos de pa
go y suspender este cusiido yo loa encuentro arreglados, haciendo 
inmediatamente al Gobemaifiir las observaciones del caso, y dis
poner, cuando se lo presente algún documento falso, que el porta
dor sea detenido hasta que el Gobernador tome la determinación 
que proceda.

11. Cuidar de que se practique la liquidación da lo que deba 
satisfacer ceda depósito por derecho de custodia, y no permitir, 
bajo pretexto alguno, la salida sin que aquól quede ingresado en 
la Caja,

12. Llevar ai din, con las formalidades que prevenga el re
glamento interior, loa registros, libros y cuentas que asimismo se 
les señalen, de couformidad con sus correspondientes de la Inter
vención.

13. Cuidar que se coloquen ordenadamente todos los fondos 
y efectos en loa ruapectivos apartados de la Caja, hacendó el reco
nocimiento material de los armarios y piezas en que aquéllos se 
custodien para adoptar en caso necesario las precauciones que 
convengan á su mayor seguridad.

14. Proponer a! Gobernador todas las disposicionea que con
sidere necesarias para el mejor servicio de la Caja,

15. Indicar igualmente al Gobernador sujetos de probidad y 
expedición acreditada para las plazas que queden vacantes en su 
sección, y proponer ¡a remoción ó separación do los empleados 
que no le inspiren una absoluta confianza.

Árt. 195, Será responsable el Cajero de loa quebrantos que 
pueda experimentar el Banco por haber dejado de protestar en 
tiempo les efectos que no fuesen aceptados ó pagados, salvo si re
cibiese del Gobeinador orden por escrito de suspender el protesto; 
y si se dificultase la realización de algún documento por no haber- 
se presentado oportnnamente al cobro, responderá tambiea el Ca
jero de los perjuicios que á la Institución origine su demora.

Art. 196. El servicio de la Caja sa ejecutará por medio de 
los Subes joros y auxiliares que se considereu necesarios.

Art. 197. En ningún caso ni bajo pretexto alguno podrá ser 
legalmente abierta la Sección reservada, ni hacerse en ella opera
ción alguna sin la concurraucia de los cinco Claveros, auotáudose

TITULO VI

CAPITULO UNICO

D& las sucursales y comisionados

Art, 216, Según prescriba el art. 2," de loe Estatutos del 
Banco, las sucursales se instalarán y funcionarán de la manera 
que determinen sus estatutos y reglamentos especiales que han de 
aprobar loa accionistas y someterás después á la sanción del Go* 
bierno supremo.

Art.217. El Consejo da Gobierno, á propuesta de la Coni' 
sión administrativa, nombrará los oomisionadoa ó corresponsales 
que al establecîmiento pued‘.n convenir dentro y fuera de la isla-

Art. 218. Los comisionados del Banco ejecutarán por ouent® 
do éste las operaciones que el Gobernador les encargue, sujetár' 
dose en su desempeño á las reglas administrativas del Í3stableu^'

Art. 219. Serán responsables los 00 aieionados fiel Bau^® 
de los valores que por cuenta del mismo tomen.

Art. 220. Los abonos que por razón do comisión hayan de 
haceras á los comisionados dal Banco, so graduarán por acuerden 
partíoularec, atendidas las oirounstaccías de localidad y la impoli' 
tanoia y calidad de las operaciones.

Madrid 22 de Noviembre de 1893.—Aprobado por S. M.—® 
Ministro de Ultramar, Maura,

(Gaceta del 2S de Noviemire de Í893-)
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8 REGLAMENTO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Los Ministros disidentes del voto de le mayoría, así en las sen- 
tercias como en les providencias interlocntoriaB, podrán escribir 
los suyos en el libro que al efecto ea llevará y custodiará en la So- 
oreteria de la Seis; pero las sontencías sa firmarán y publicarán 
001100 acordadas por todos los votantes.

Art. ll. En todos los expedientes de reintegro ejercerán las 
Salas del Tribunal la vigilancia superior que les corresponde.

Art. 12. La Sala extraordinaria en vacaciones se compondrá 
de tres Ministros, ejercerá las funciones de Pleno en lo gubernati
vo y entenderá y resolverá en todos los apuntos que á las Salas 
Ordinarias corresponden, asi de cuentas como de expedientes de 
leintegro y de cancelación de fianzas. j,^l

^0 podrá dictar sentencia en los recursos contenciosos de que 
oorresponde conocer ai Pleno constituido en Sala de justicie.

• ^Si la gravedad y urgencia de algún asunto en vacaciones, á jai- 
010 unánime del Presidente y de la Sala extraordinaria, exigiese 
la asistencia de todos los Ministros del Tribunal, qt edarán éstos 
obligados á su presentación.
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